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SL«s leyes, órdenes yanunoios que hayan de asertarse

41ios Botarorsi oíicialis se han de mandar al Jefa Po-
fftisorespectivo, por cuyo conducto se pasarán i. los
liiiíoresde losmencionados periódicos.

Las dispoiiaiosM de las Autoridades, eneptolae
seas A instancia da parta no pobre, sa insertarán «fl*
manta; asimismo ou¿lq.uUr anuncio oonoerniente ai
violonacional qno dim&ae da \as miataaa- paro las £
teres particular pagaran 50 oeatimos da peseta joii
Une* da insaroion.

En esta capital, llevado á. domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mas, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28.'50 por un año.

Se admiten su3oripoion.es en "Madrid, en la Administración défBoLBTis,
plaza de Santiago, núm. 2. —Fuera de esta capital, 'directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del mporte del tiempo de abono
en timbres móviles.

(Real orden de 8 As Abrilda 1839.)

m RAura ntlltHiiitlBMla fMtta,
ge publico :„to<los;los.'dfas, excepto los domingos.

PARTE OFiOiAL nes: informativas y ejecutivas. Perlas
primeras elVeterinario evacuará cuantas
consultas é informe reclame de su perioia
el Jefe del Cuerpo, relacionadas con la
adquisición del ganado, su más acertada
dirección higiénica y buen servicio, asi
como en todo lo que concierne, oon su
enajenaoión por deteriore morbológioo, ó
enfermedades que lo hagan oneroso para
elEstado, ó exijan el inmediato sacrificio
por su oontagiabilidad ú otra razón cual-
quiera que asi lo determine.

Juicio de exenciones'' y clasificación
de los mozos sorteados en elreem-
plazo actual.

Hortaleza
Hoyo de Manzanares
Manzanares el Real;

ggitídtncia dtl&nstjodi &latsiroi Dia i.° de Abril Dia 5
SS. MM. el Rey Don Alfon-

so XIIIy laReina Doña "Victo
-

ria Eugenia (Q. D. Gr.), oonti-
aúan sin novedad en su impor-
tante salud.

Ajalvir,
Alcalá de Henares.
Algete.
Ambite.
Anohuelo.

Mirañores.
ElMolar.
Moralaarzal.
Navaoerrada.
Pedrezuela.
San Agustín.
San Sebastián de los Reyes.
Talamanoa
Valdepiélagos.

Delmismo beneficio disfrutan
las demás personas déla Augus-
ta Real Familia.

Barajas.
Camarina.
Campo Real.
Canillas.
Canillejas.
Cobeña.

Por las' segundas, ó sea las ejecutivas,
queda bajo su absoluta dirección el tra-

tamiento de las enfermedades, régimen
interior de la enfermería, conservación
de su material y vigilancia del personal
que preste en ella su servicio, y además
ouanto tienda al mejor herrado del ga_
nado. Si por razones imperiosas del a
necesidad no pueden llevarse á efeoto sus
prescripciones facultativas, quedarán á
salvo sus responsabilidades.

Diá 6

QoMenio civil Corpa.
Costada

Alooroón.
Batres.

Daganzo.
Fresno de Torote.
Fuente el Saz.

Carabanohel Alto.
Carabanohel Bajo.
Casarrubuelos.
Ciempozuelos.
Cubas.

Cuerpo de Seguridad de Madrid
Servicio Veterinario

Hallándose vaoante la plaza de Vete-
rinario del Esouadrón del Cuerpo de Se

-
garidad de esta capital, dotada oon

1.500 pesetas anuales, como gratificación,
se saca &oonourso per término de treinta
días, á contar desde el en que aparezca
este anuncio en la Gaceta de Madrid y
Boletíh opioial de la provincia, bajo
las bases que determina el pliego de oon-
dioiones que á continuación se publica.

Loeohes.
Meco,

Mejorada del Campo.
Nuevo Bastan. <%

•q
Olmeda de la Cebolla

Fuenlabrada.
Getafe.4.a ElVeterinario llevará la siguiente

documentación en su oficina: Humanes
Griñón.Un libro de reseñamiento "enera! de¡

ganado, en elque anualmente anotará lag

variaoiones que haya sufrido la capa del
caballo, para que en tode tiempo se le
pueda conooer perfectamente.

Oruseo

Dia 2 de Abril Dia 8

Pozuelo del Rey.
Pezuela de las Torres.
Paraouellos de Jar ama.
Rlbas f

.
Ribatejada.
Santos de la Humosa.
San Fernando.
Santoroaz.
Terrejón de Ardoz.
Torres.
Valdeavero.
Valdeolmos.
Valdetorres.
Valdileoha.

Leganés.
Moraleja de Enmedio.
MóBtoles.

Las solicitudes, aoompañadas de los
justificantes de aptitud legal, méritos y

servicios profesionales, deberán dirigirse
al Exorno. Sr. Gobernador civilde lapro-

vincia y presentarlas^en las ofioinas del
expresado Cuerpo (Gobierno civil), den-
tro del plazo señalado, donde serán exa-

minados por una junta nombrada a

efecto.

Todos los años pasará al Jefe un estado
oon expresión de las variaciones en la
rectificación de las reseñas.

Parla.
Pinto.
San Martín de la Vega
Serranillos.
Titulóla.

Otro libro nosológloo oon el historial
clínico de oada caballo.

Otro oopiador de informes yde oficios.
Otro inventarlo del material sanitario

y utensilio de enfermería y herradero.

Torrejón de laCalzada.
Torrejón de Velasen.
Valdemoro.
Villaverde.5.* También usará para la documen-

tación ofloial un sello ovalado que dirá
«Esouadrón del Cuerpo de Seguridad de
Madrid,servicio veterinario.»

En igualdad de circunstancias, se con-
siderará oomo mérito especial haber pres-
tado sus servicios el interesado en algu-

no do los Institutos del Ejército, Guardia
oivil, oto., y tener su domicilio en esta

oorte.

Dia 9
Aldea del Fresno.
El Álamo.

Arroyomolinos.
Boadllla del.Monte.
Brúñete.

Dia 3Madrid 26 de Marzo de 1907. =>E1 Go-
bernador, Vadlllo. Valverde.

Valleoas.
Vetilla de San Antonio.
Vioálvaro.
Villalvllla.

Pliego de condiciones para adjudicación
por concurso de la plaza de Veterina-
riodel Escuadrón del Cuerpo de Segu-
ridad de esta capital.

En cumplimiento de lo que dispone el
art, 118 de la Ley de 11de Julio de 1885,
reformada por la de 21 de Agosto de 1896,
y de conformidad oon lo propuesto por
la Comisión mixta de Reclutamiento, he
acordado que el juioiode exenoiones ante

las misma y clasificación de soldados del
aotual reemplaza, asi como la revisión
de las excepciones otorgadas en años
anteriores, se verifiquen á las oeho y
media de la mañana, en los días ypor el
orden que á continuación se expresan,

Chapinería.
Navaloarnero.
Pozuelo de Alaroón.Villar del Olmo.

Dia 4
Quijorna

Ia Se saca á oonourso la plaza de

Veterinario del Esouadrón del Cuerpo de

Seguridad de Madrid, dotada oon la gra-
tlñoaoíón de 1.500 pesetas anuales.

Sevilla la Nueva.
VIHamanta.

Villamantilla.
Aloobendas.
Beoerril.
ElBoalo.
Colmenar Viejo.
Chamar tín.

Villanueva de la Cañada.
Villanueva da Perales.
VlllavioiosadeOdón.

2.a Su objeto es velar por la mejor

«onservaoión ybuen servio del ganado,

reconocer y determinar las especies de
consumo, su cantidad ynaturaleza.

Chozas de la Sierra.
Faenoarral.
Guadalix.

Dia 10

previo sorteo Alpedrete.
3.a Sos fondones serán de dos órde-
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San Martín de Valdeiglesias
Villadel Prado.Aravaoa.

Ceroedilla.
Colmenarejo.
Colmenar del Arroyo.
Collada Mediano.
Collado Vlllalba.
ElBsoorial.
Fresnedillas.
Galapagar.
Guadarrama.
Los Molinos.
Majadahonda.
Navalagamella.
ElPardo.
Las Rosas.
Robledo de Chávela.
San Lorenzo.

Redueña.
Robiedillo de la Jara
Robregordo.
La Lerna.
Serrada.
SIeteiglesias.
8omosierra.
Torrelagana.
Torremooha,
Valdemanoo,

El Vellón.
Venturada.
Villavieja.

Canillejas,
Cobeña.
Corpa.
Cetlada
Daganso.
Fresno de Torote.
Fuente el Saz.
Loeches.
Meco.

'
áf

I.

Dia 27
Aldea del Fresno .
ElÁlamo.
Arroyomolinos.
Boadilla del Monte.
Brúñete.

Mejorada del Campo.
Nuevo Bastan.
Olmeda de la Cebolla.

Chapinería.
Navaloarnero.
Pozuelo de Alaroóo.
Qoijorna.

Orusoo.
Dia 18 Dia11

Sevilla laNueva.
Villamanta.
Villamantilla.Distrito da Buenavista. Pozuelo delRey.

Pezuela de las Torres.
Paraouellos de Jarama.
Ribas.

Villanueva de la Cañada.
Vlllanueva de Perales.
Vlllavloiosade Odón.

Dia 19
Distrito de Chamberí, del núm. 1 al

na.
Santa Marta de la Alameda.
Torrelodones.
Valdemaqaeda.
Valdemoril o.

Ribatejada.

Día 20 Santos déla Humosa.
Santoroaz.

Dia 28
Alpedrete.
Aravaoa.
Ceroedilla.
Colmenarejo.
Colmenar del Arroye.
Collado Mediano.
Collado VilUlba.
EiEscorial.
Fresnedlllas.
Galapagar.
Guadarrama.
Los Molinos.
Majadahonda.
Navalagamella.
ElPardo.
Robledo de Chávela,

Las Rozas.
San Lorenzo.

Villanuevadel Pardillo.
Zarsalejo.

Distrito de Chamberí, del núm. 331 al
•nal. Torrejón de Ardox.

Torres.
Valdeavero.
Valdeolmos.
Valdetorres.
Valdileoha.
Valverde.
Valleoas.

Dia II Día 22

Cadalso.
Cenicientos.
Navas del Rey.
Pelayos.
Rozas de Puerto Real.
San Martín de Valdeiglesias.
Villa del Prado.

Distra del Centro, del núm. 1al 100,

Día 23
Distrito del Centro, delnúm. 101 al 230<

Día %a
Distritadel Centro, delnúm. 321al final. Velilla de San Antonio.

Vicálvaro.
Villalvilla.DiQ. 12 •Q¿*.*5,

Aranjuez.
Arganda.
Belmonte de Tajo.
Brea.

Distrito del Hospicio, del núm 1al ICO.

Día 26

Villar del Olmo.
Dia 2t

Distrito dal Hospicio, dal núm. 101 al
2*0.

Aloobendas.
Beoerril.
ElBoalo.
Colmenar Viejo.
Chamartin.

Carabafia
Dia 27Colmenar de Oreja.

Chinchón. Santa María de la Alameda.
Torrelodones.
Valdemaqaeda.

Distrito del Hoapielo,núm. 321 al final.
Dia 13 Dia 29 Chozas

Estremera.
Faentidueña de Taja,

Distritodal Congreso, del núm. 1al280. Fuenoarral.
Gaadalix.
Hortaleza
Hoyo de Manzanares.
Manzanares el Real.
Miraflores.
ElMolar.
Moralzarzal.

Dia 30 Villanueva del Pardillo.
Zarsalajo.

Morata.
Distrita del Congreso, del núm. 261 al

final.
Perales de Tajufla.
TieJmes.
Valdaraoete.
Valdelagnna.
Viilaoonejos.
Vlllamanrique de Tajo.
Villarejo de Salvanes.

Dia 15

Dia ¿o

Dia 6 de Mayo Aranjueí.
Arganda.
Belmonte de Tajo.
Brea.
Car aban a.
Colmenar de Oreja.

Distrito del Hospital, del«úm, 1al 260,

Dia 7
Distrito del Hospital, del núm. 231 al

final.

Mavaberrada.
Pedrezuela .
San Agustín.
San Sebastián de los Reyes.
Talamanoa.
Valdepiélagos.

Dia 8
Distritode la Inclusa, delnúm.iaJ 190.

La Acebeda.
Alameda del Valla.
ElBerrueco.
Berzosa.

Día 31
Chinchón.
Estremera.
Fuentiduefia de Taja;
Morata.
Perales de Tajona.
Tielmes.
Valdaraoete.
Vaidelaguna.
Villaoonejos.
Villamanrique de Tajo.
Villarejode Salvanés.

DÍUjIQ
Braojos.
Bnitrago.
Bustarviejo.
La Cabrera.
Canenoia.
Cabanillas.

Distrito de la Inclusa, del núm. m al
final.

Dia a3
Alcorcen.
Batres.

Dia 11 Carabanohel Alto.
Carabanohel Bajo.
Casarrubueles.
Ciempozuelos.
Cubas.
Fuenlabrada.
Getafe.
Griñón,.
Humanes.

Distrito de laLatina, del núm. 1al190.
Dia 13

Cervera Distrito de la Latina, del n*m. 181 alAnal.Garganta.
Gargantilla.
Gascones.
La Hiruela.

DiaiiiL'
Distrito de la Universidad, del núm. 1

al 210.
Día i.* de Junio

Horoajo.
Horoajuelo. p t¿
Lozoya.
Lozoyuels.
Madaroos.
Manjirón.
Montejo.
Navalafuente.
Navarredonda.
Navas de Buitragp»

Dia 16 Dia 34
La Aoeveda.

Distrito de la Universidad} del núme-
ro 210 al final.

Leganés.
Moraleja.
Mosto!es.
Parla.

Alameda del Valle.
ElBerrueco.
Berzosa.
Braojos.
Buitrsgo.
Bus tarviejo.
Cabanillas.
La Cabrera.
Caneaos a.
Cervera.

Dia 18
Distrito de Palacio Pinto.

Revisión de las excepciones yexen-ciones otorgadas en los reemplazos
de 1905, y 1904 y años anteriores.

San Martín de la Vega.
Serranillos.
Tituloia.

Oteruelo.
Paredes de Buitrago,

Dia 20 Torrejón de la Calsada.
Torrejón de Velasen.
Valdemoro.
Villaverde.

Ajalvir.
Aloalá de Henares.
Algete.
Ambite.

Garganta.
Gargantilla.
Gascones.
La Hiruela.
Horcajo.
Horoajaelo.
Lozoya.
Lozoyuela.
Madaroos.

Patones.
Finilla.
Piñuéoar.
Pradeña del Rioón.
Puebla de la Mujer Muerta

Dia a5Anohuelo. Cadalso.
Cenicientos.
Navas del Rey.
Pelayos,
Rozas de Puerto Real

Barajas.
Camarma.Día, iá Campo Real
Canillas.Rasoafria.
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Madrid 21 de Marzo de 1907.=E1 Se-
eretario, F.Ruano¡

de 26 de Abrilda 1900, deolaro inourso
en el segundo grado de apremio y recar-
go del 10 por,1Ó0 (á más del 5. de. primer
grado), sobre el importe total del descu-
bierto á los contribuyentes Inoluídos en

{a anterior certificación. Notifíquese esta

Man jirón.
Montejo.
Sayalafuente.

providencia á los interesados ó á sus re-
presentantes, á finde que puedan satisfa-
cer sus débitos, durante el plazo de vein-
ticuatro horas; advirtiéndoles que, de no
verificarlo, se procederá al embargo de

200.— 200.

Dia 3 En cumplimiento de acuerdo del Exce-
lentísimo Ayuntamiento ydeoreto de la
Alcaldía Presidencia, se abre concurso
público, per términp de quince días há-
biles, que empezarán á correr y contarse
desde la publioaoión de este anuncio en
el boletín oficial de la provínola, para
el arriendo de un local en el distrito de
la.Inclusa, barrio del Rastro, oon desti-
no &la instalación de un carrete del ser-
vicio contra incendios.

Navarredonda,

Navas de Bnitrago.

Oteruelo.
Paredes de Bnitrago.
pajtanes.
PiniÜa.
Pifiuéoar.
Pradeña del Rincón.
Puebla de la Mujer Muerta»
Rasoafria.
Reduefla.

sos bienes» .

NOMBRES CONCEPTO Trimestres Importe

Compañía del ferrooaril de Madrid á
Castejón. Gastos de inspección

y vigilancia
ídemídem id. de Valdepeñas á Cabrera. .. 8.° yá.° 1909.

\rnfi
1.4TB
3.200Las oondioiones para el arriendo de

dicho local, estarán de manifiesto, todos
los días antes indicados, en el Negooiado
8.* de eeta Secretaría y hora de once de
lamañana á una de la tarde.

X desconociéndose el domicilio social
de dichas Compañías, así como el de bus
representantes, se les notifica por medio
del Boietin oficialde la provínola, á
los efeotos de instruooión.

Madrid 21 de Marzo de 1907.=E1Ins-
pector Director, Nemesio Días Val-
puente.

Boblediilo de la Jara.
Robregordo.
La Serna.
Serrada.
Síeteiglesias,

Somosierra.
Torrelsgnna.
Torremocha,

Valdemanco.
El Vellón.
Venturada.
Tillarejo.

Las proposiciones, sueoritas en papel
de la clase 11.a y acompañadas de un
erequis acotado del local y fijación de
precio, qne no podrá exceder de 750 pe-
setas anuales, se presentarán en el Re-
gistro general de esta Secretaría todos
los días laborables y horas de once da la
mañana á una de 1¡» urde, que lompren-
de el plazo delconcurso.

Modelo de preposición
D.N. N„ vecino de... domiciliado en...,

oon cédula personal de... clase, núm...,
enterado del anunoio de convocatoria
publioado en el núm... (del Bo&btw
OFICIAL de la prviooia de Madrid ó de la
Gaceta de Madrid), correspondiente al
dia... de.... yde las pliegos de oondi-
oiones según los cuales ha de ser contra •

tado el suministro de los medicamentos,
artículos de inmediatooonsumo,utenBili08
y.envases quese necesitan en el Labora-
torio Central de Sanidad Militar durante
el año eoonómieo dé 1907, se oompromete
a ejecutar, dicho servicio oon arreglo á
las oondioiones fijadas en los pliegos ci-
tados y á los precios siguientes:

Madrid14 de Marzo de 1907. =E1 Agen-

te Ejecutivo, Ricardo de la Cámara.
175.— 199.

IRSTITDTO «EIER1L T TECIU*
Lo que se anuncia para su conoci-

miento del público. »HL

Madrid 21 de Marzo de 1907. =EI Se-
cretario, Franoisoo Ruano.

CARDENAL CISNEROS

Día 4
201.— 200. Doña Carolina Bertolnooi y Arpide

ha presentado en este Instituto ana ins -
tanda en solicitud de autorización para
la apertura de un Colegio de niñas en
esta oorte, oalle del Doctor Fo urque t,

32, oon el titulo de «El Santísimo Cristo

da la Fé>, á cuyo efecto acompaña los
dooumentos siguientes:

Distrito de Buenavist a.
Dia 5

Habiéndose Interesado de este exce-
lentísimo Ayuntamiento la supresión del
trozo de la oalle del Doctor Cáetelo,
antes de D. Antonio de Acuña, entre las
de O'Donell y Mallorca, al que tienen
fechada las manzanas números 296 y
297 delEnsanche, de conformidad oon lo
que previene el tercer párrafo del ar-
tículo 29 de la Ley de 26 de Julio de
1892, se pone en eonooimiento del públi-
co, á fin de qne los propietarios qne se
consideren perjudicados puedan presen-
tar las oportunas reclamaciones en el
plazo de quinos días, que empezarán á
contarse desde el en que aparezca in-
serto el presente edicto en elBoietih ofi-

cial de laprovincia.
El expediente está de manifiesto en el

Negociado de Ensanche de esta Secre-
taria.

Distrito del Centro. El lote núm... por la cantidad de...
pesetas (en letra).

Dia 6 El lote núm... por la cantidad de...
pesetas (en letra).

Distrito del Congreso. (Fecha y firma del Interesado).
206.— 200Día 7

1.*—Copia de la instanoia.
2,*—Plano por triplicado del local.
8.°—Reglamento por que se ha de

regir el Colegio.
Distritode Chamberí. Protádeiicías judiciales

Dia 8
Distrito del Hospicio.

4.*—Cuadro de enseñanzas.
5.°— Certificación de un Arquitecto

haciendo oonstar las buenas condioione B

de solidez y seguridad de la casa donde
se ha de estableoer el Colegio.

Juzgados militares
Dia ÍO

SALAMANCA
Distrito delHospital.

D. Tirso Viouoia López, primer Te»
niente, segando Ayudante delRegimiento
de Caz adores de Albuera, déoimo sexto
de Caballería y Juez instructor nombrado
para instruir expediente por bu falta de
inoorporaoión, contra el reolata del
mismo Salvador Ramos Alvarez.

Dia 11 6.°— Certificación del Subdelegado, de
Medicina del distrito del Hospital, ha-
oiendo constar las buenas oondioiones hi-
giénicas del local.

Distrito de la Inolnsa. Madrid 20 de Marzo de 1907.=E1Se-
cretario, F.Roano.

Dia 12 202.— 200,

Distrito de la Latina. La Olmeda de laCebolla 7.*—Partida de bautismo de la soli-
citante.Dia 13 Los propietarios, colonos y ganaderos

de este término municipal que hayan te-
nido variación en bu riqueza, presen-
tarán, en 1%, Secretaria de este Ayun-
tamiento hasta, eJL dift.30. de Abrilpró-
ximo, ias oportunas relaciones acompa-
ñadas de los títulos de propiedad y
Idemás documentos que justifiquen la va-

riación, para que la Junta pericial los
tenga en cuenta al formar los apéndices
de rústica y urbana que han de servir
de base á los repartimientos de la con-
tribución para elaño 1908.

La Olmeda de la Cebolla 18 de Marzo
de 1907.-E1 Aloalde, Juan A.Moratllla.

185.—199.

8.°—Certificación del registro de pe-
nales/, y

Por la presente requisitoria cito,
Hamo y emplazo alreferido soldado, na-
tural de Cañedo, avecindado en Madrid.
Capitanía genera! de la primera Re-
gión, hijo de Pedro y Manuela, de
veintiún años de edad, soltero, de un
metro 662 milímetros de estatura, y ou-
yas demás señas se ignoran, para que
en el preoiso término de treinta dias,

contados desde la publicación de esta
requisitoria en la Gaceta de Madrid y
Boletín oficial de las provincias da
Oviedo y Madrid, oomparezoa á mi dis-
disposioión en esta Plaza youartel qae
ocupa este regimiento para responder al
expediente que se ie signe por no ha-
berse presentado á oonoentraoión en la
zona de Tineo, no incorporado á este Re-
gimiento; bajo apercibimiento de que si
no comparece en el plazo citado, será
declarado rebelde, parándole el perjui-
cio á que haya lugar.

Distrito de Palacio.

Dia i*

Distrito de la Universidad.
Madrid 20 de Marzo de 1907.=E1

bernador, Marqués del Vadillo.
172.-198.

9.a
—

Copia del registro de Alumnas
matriculadas en el Colegio.

Go- Todo lo qne de conformidad oon lo
dispuesto en el Real deoreto de 1.a de
Jalio de 1902 y Real orden de 1.' de
Septiembre del mismo año, se anuncia
en este Boletín, pudiéndose presentar
cuantas reclamaciones Be orean oportu-

nas en contra de la apertura del Colegio
de que se trata, dentro del plazo de
quince días, á contar desde la publica-

ción del presente anuncio. =E1Director,
Doctor J. Commelerán.

ayuntamientos
MADRID

Secretaria San Lorenzo
Esta Exema. Corporación ha acordado,

en sesión de 15 del aotual, aprobar los
pliegos de condiciones de la subasta qne
intenta celebrar para contratar la enaje-
nación de una parcela de terreno de
la propiedad deja Villa,sita en la oalle
de Guzmán el Bueno, núm. 2.

Ignorándose el paradero del mozo
Pedro Fernández Pequeño, se leoita por
medio del presente para qne concurra á
esta Sala Consistorial á ser tallado el dia
31 del presente mes, y hora de las diez;
en la Inteligencia que, le no oompareoer,
le parará el perjuicio qne hubiere lugar.

134.-197

Laboratorio Central Je Sanidad litar
Los expresados pliegos de oondioiones

se hallarán de manifiesto en la Secretaria
delExorno. Ayuntamiento (Negociado 8.°)
y en las horas de doce á dos dorante
los diez días siguientes al en que este
anuncio aparezca inserto en el Boletín
oficial de la provincia, dentro de cnyo
plazo podrán presentarse cuantas recla-
mación, s sean procedentes contra dicha
subasta; en la inteligencia de que, trans-
curridos los diez días antes mencionados,
no habrá ya lugar á reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten^

San Lorenzo 20 de Marzo de 1907 =
El Alcalde, Nicolás Serrano.

DIRECCIÓN

Debiendo proceder á la contratación
por subasta pública de los medicamentos,
artículos de inmediato consumo, utensilio
y envases necesarios en este Estableci-
miento para el servido de presupuesto
durante el año eoonómioo de 1907, se
oonvooa por el presente anuncio &públi-
ca lioitaoión, que tendrá lugar en este

Laboratorio (oalle de Amanlel, 36), eldia
10 de Abrilá la diez de su mañana.

184.—199. A su vez; en nombre de 8. M. el Rey
(Q. D.G.), exhorto y requiero á todas
las Autoridades, así civiles como mili-
tares y de policía judicial, para que
practique activas diligencias en la busca
y oaptura del citado soldado, y en oaso
de ser habido lo remitan en oíase de preso
aieuartel que ooupa este regimiento y
á mi disposición ;pues asi lo tengo acor-
dado en diligencia de esta fecha .

Tesorería de Hacienda
de la provínola, do >X>*irid.

Agencia ejecutiva de la coarta zona
Por la Agenola ejecutiva de dicha zona

y en certificaciones expedidas contra las
Compañías de ferrocarril qne abajase
expresan por gastos de Inspección y vi-
gilancia se ha dictado la siguiente

Lob pliegos de oondiciones facultativas
legales y de preoios limites, se hallarán
de manifiesto en la Dirjooión del estable-
cimiento todos los días no feriados, da
nueve á dooe, hasta el anterior alseñala-
do para la celebración del aoto. Las pro-
posiciones se redaotarán conforme al
formulario inserto á continuación.

Whi e anunoia alpúblloo en oum-
plimierto á lo dispuesto en el art. 29 del
Real decreto é Instrucción de 24 de Ene-
ro de 1905. para la contratación de ser-
vicios provinciales y municipales.

8a! amanea 14 de Marzo de 1907. =E1
primer Tenieáte Juez Instrutor, Tirso
Vicuoia.Providencia.

—
De oonformidad oon lo

dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 197.-200.
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ría se inserte en la Gaceta ie Madrid, la oalle de losEstudios, núm. 8, principo)
oomparezoa en miSala audiencia, sita en eon,objeto.Ie oelebr„„„juiciode f*)te|

•1Palacio de los Juzgados, calle del Ge- J¡*¡« del Mt*al'*'".«» *»«. par

neral Castaños* oon el objeto de praoti- y00n

'
eiflnae qae sea inserto el edio-

oar varias diligencias; aperoibldo que. to anterior en elBolitik oficial de esta
de no verifloarloi será deolarádo rebelde provínola, expido el presente en Madrid

Ilugar. Secretario, Franoisoo AIvarea de LaraJAlmismo tiempo ruego y enoargo
•

1641--198J^H|
todas las y los 1
agentes de la procedanH

la expresada ou-B
personales y domioilioM

no y en caso de loI
pongan á mi disposición en este Jaz-BBBBBBBBBBBBBBBBBBBBBj
gadoj

Juzgados de primera instancia dad y planos de las fincas están de ma •
nifiesto en la Escribanía.

CENTRO Madrid 12 de Marzo de 1907.=V.' B.*
=José Martínez Enríqaez.—El Éaoriba

-
no, Podro López.

D. José Lope» Díaz, Juez de primera
instanoia é instruooión del distrito del
Centro de esta oorte. 214—200.

por el presente, cito, llamo y ampiara &
Piáoido López Alvarez, hijo de José y
Esperanza, dé treinta y ocho" años de
edad, natural de Somiedo, partido de
Belmonte (Oviedo), de esta vecindad, que
ha vivido en la oalle de Tadesoos, nú-
mero 11, prinolpal y en la de San Dlmas,
núm. 2, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon
elobjeto de haoerle una notifiaaoióo ;en la
cansa que se le sigua por estafa; aperci-
bido que, de no verificarlo, será deolara-
do rebelde y le parará el perjuicio á qu«
hubiere lugar.

HOSPITAL
D.Rafael Molina y Fernández, Juez

de instrucción del distrito delHospital de
esta corte. CIEMP0ZUEL03

Por lapresente oito, llamoy emplazo á
Epifanio Tudela Marqués, de olnouent a
y tres años, hijo de Ramón y Juana, ca-
sado, natural de Aguilera (Burgos), jor-
nalero, que ha vivido en la oalle de Gra-
nada, núm. 9, y ouyo paradero aotual se
ignora, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
qne esta requisitoria se inserte en la
Gaceta deMadrid, oomparezoa en miSa-
la audienoia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el
objeto de notificarle y llevar á efaoto el
auto diotado por la Superioridad en la
causa contra él seguida en este Juzgado
por lesiones; aperoibido que, de no veri-
ficarlo, será declarado rebelde ylo para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

D. Gregorio López Huete, Juez muni-
cipal de lavilla de Ciempozaelos.

Por la presente cédala hago saber:
Que en este Juzgado munioipal se han
tramitado autos de juicio verbal de f<l-
tas, por lesiones contra Luis García Gon-
zález, de veintiocho años, soltero, jornale-
ro, de ignorado paradero, en cuyos autos
ha recaído sentencia, ouya parte dispo-
sitiva dioe asi:

Madrid20 de Marzo de 1907.=Joaqin
María de Alós.=EI Escribano, Fernando
Beltrán y Aguado.

194.—199. Fallo: Que debo condenar y oondeno
en rebeldía á Luis Garoía González, Cán-
didoNanolares Núfiez yá Pedro Hernán-
dez Sancho á la pena de siete días de
arresto, que habrán de sufrir en el depó-
sito munioipal de esta villa,oon más á ¡as
costas, gastos y reintegro de papel qa9
se invierta en este expediente, por par-
tes exactamente iguales.

UNIVERSIDAD
D. José Martínez y Mario, Juez de pri-

mera instanoia é instruooión del distrito
de la Universidad de esta oorte.

Al mismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á ;los
agentes de la policía judicial,prooedan á
la busoa del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura regular
pelo negro, ojos negros, nariz regalar
moreno, y en el caso de ser habido lo

pongan &mi disposición en]Ia Prisión Ce-
lular en óonoepto de preso comunicado.

Por el presente cito, llamoy emplazo á
Franoisoo Carrera Blanco, de veinte
años, hijo da Pedro y María, natural de
Riofrio (Avila),vecino de esta corte, sol-
tero, lechero, que habitó en la calle de
Luchana, núm 40, vaquería, cuyo aotual
paradero y punto probable donde se en-
cuentre se ignora, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte en,
la Gaceta de JLadrid, oomparezoa en mi
Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,
oon el objeto de llevar á efecto su prisión
decretada por la Superioridad en causa
por hurto; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde y leparará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Así por esta mi sentencia, que será
publicada y notificada á las partes por
medio de oédnla de notificación que se
habrá de insertar en el Boletín oficial
de la provincia, lo pronuncio, mando y
firmo.=Gregorio López.

Y para que conste y remitiral Bole-
tín oficialde la provincia, para su in-
serción en el mismo, oon el fin de que
liegne á oonooimiento del oondenade
Luis García González y sirva de notifi-
cación en forma, expido la presente cé-
dula de notificación en Oiempozuelos á 19
de Marzo de 1907.='EUuez, Gregorio
López.=El Secretario, Alfonso del Basto.

171.— 198.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial,prooedan á
la busoá del expresado procesado, ouyas
señas personales no constan, y en el basó
de ser habido lopongan á mi disposición
en laCárcel Celular.

Madrid 21 de Marzo de 1907.=José
López Diaz.=El Escribano, Lioenoiado
Rafael L.de Pando.

191.— 199.
Madrid 20 de Marzo de 1907.=Rafael

Molina.=E1 Escribano, Pedro Martínez
'-HAMBERI Grande

Por el presente y en virtud de provi-
dencia del Sr. Juez de primera instancia
del distrito de Chamberí, diotada oon fe-
eha 12 del aotual en los autos ejecutivos
que siguen D. Luis Talavera, D. Juan
Barbera y D. Clementino Martínez, como
albaoeas testamentarios de D. Gabriel
Talavera contra los herederos de D.Juan
Rodríguez, se saca á públlóa subasta la
teroera parte de las siguientes

187—199.

D. Rafael Molina 7 Fernández, Juez
de instruooión del distrito del Hospital de

CAMPO HERMOSO
£1 mismo tiempo ruego y encargo á

todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial,prooedan á
la bnsoa del expresado procesado, ouyas
señas pesonalés se ignoran,y en el caso
de ser habido lo pongan á mi disposición
en este Juzgado.

esta oorte. Sociedad especial mineraPor el presente olio, llamo y emplazo
Se requiere por primera vez y término

de quince días, al pago de los^dividendos
pasivos y gastos de anunoios que adeu-
dan los accionistas que á continuación se
expresan, al Sr. TssorerolD. Isidoro Ló-
pez Baranda, que vive en la oalle de Ja-
oometrezo, 44, oomeroio; D.a Agapits
Baohiller, por los dividendos núms. 29 al
89 de la acción núm. 25, ptas. 75'50;
D. Federico Cerda, por los núms. 25 al
39 de la aooióc núm. 6,7, ptas. 95'50j
D. Gonzalo Pérez de Toledo, por los
núms. 33 al39 de la acción núm. 65,
ptas. 45*50;. D. Fernando Pérez Alba-
rraoín; por los núms. 35 al 39 de los
cuartos 1.° y 2.° de la aooión núm. 64 y
2." y 3.9 de lanúm. 66, ptas 35'50; dona
Soledad Aroas, por los dividendos núms.
36 al 39 de la aooión núm. 45, ptas. 30*50;
D. Andrés Márquez Navarro, por los mis-
mos dividendos de la aooión núm. 29,
ptas. 30'50; D.a Coooepoión .Soto Muñoz,
por los núms. 34 ai39 de la aooión número
35, ptas. 40'50,'y DV Gonzalo Pérez Al-
barraoín, por los,núms. 38 y 39 de los
ouartos 3.° y4.° de la aooión núm. 64,
ptas. 6'50.=M*drid 26 de Marzo de 1907-
=»E1 Presidente, Miguel Marco.

á Dolores Snárez Díaz, de oinouenta y
seis á oinouenta y ooho años, hija de An.
tonlo yPatrocinio, viuda, sirvienta, na-

Itural de Sevilla y vecina de esta oorte

que vivió en la oalle de Eohegaray, 6,Fincas
ignorándose su aotual paradero, para Madrid 21 de Marzo de 1907.== Josi

Martínez, =E1 Escribano, Esteban Un-
Un solar, sito en esta oorte, oalle de

Bravo Murillo,al ooto de Juan de Ollas
que figura en la oertifloaoión ó tasación
del Arqaiteoto obrante en autos, oon e|

número segundo, que mide 4-024 pies, y
está tasado en 2.012 pesetas.

que en el término de diez días, oontado s
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de JLadrid,
oomparezoa en mi Sala audienoia, sita
en el Palacio de los Juzgados, oalle del

zueta.
196.— 200.

Juzgados municipal as

Otro solar señalado en dioha tasación
oon el número tercero, al mismo sitioque
el anterior, que mide 10.801 pies, y está
tasado en 9.720 pesetas.

General Castaños, oon elobjeto de notifi
-

oarla elauto diotado por la Superioridad
en la causa contra ella seguida en este
Juzgado por estafa; aperoibida que, de
de no verificarlo, será deolarada rebelde
y la parará el perjuiolo á que hubiere

ilagar.

CHAMBERÍ

D.José Alvarez Arranz, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí de esta
oorte.

Otro solar señalado oon el núm. 4, al
mismo sitio qae los anteriores; mide
8-000 pies oaadrados, y está tasado en
4.800 pesetas.

Hago saber: Qae en el juioio de faltas
que se ha seguido en este Juzgado
contra Eugenio Larlas Villamayor, por
disparo ylesiones á su hermano Cesáreo
Larias, se ha dletado oon esta feoha sen»tenoia, cuya parte dispositiva dice asi:

«\u25a0Fallo: Que debo ooridénar y oondenoen rebeldía á Eugenio Larias Villamayor
á la pena de 50 pesetas de multa y las
costas, debiendo sufrir oaso de insol ven ola
diez días de arresto. Asipor esta mi sen-tencia, definitivamente juzgando, lopró-
nunoio, mando y firmo.«José Alvarez
Arranz.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á

Otro solar señalado oon el núm. 6, al
mismo sitioque los anteriores; mide 6-000
pies cuadrados, y está tasado en 3.600 pe-

tudas las Autoridades, y ordeno & loa
agentes de lapolloíajudioial,prooedan
¿ la busca de la expresada procesada, cu-
yas señas personales no constan, y en el
oaso de ser habida la pongan á mi dispo-
sición en laCároel.

aetas

Otro solar señalado con el núm. 7, al
mismo sitio que los anteriores; mide4.000
pies, yestá Usado en 2-400 pesetas.

17.—P.

SUBASTAMadrid 22 de Marzo de 1907.=Rafael
Molina.Otro solar señalado oon el núm. 8, al

mismo sitio que los anteriores; mide
8.887 pies, y está tasado en 3.109 pesetas.

207.— 200. Ptt&i»ca«ó».=iLeida y publicada fuéla anterior sentencia por el Sr. D. JoséAlvarez Arranz, Juez munioipal suplente
del distrito de Chamberí, estando cele-
brando audienoia en el día de su fechade que oertifloo.=Mariano Ordás.»

Dado en Madrid á 16 de Marzo de 1907.=V.<» B.°=Alvarez Arranz.=El Secre-
tarlo, Mariano Ordás.

El día 30 del oorriente, á las once de la
mañana y en el estudio del Notario
D. José D.Pirriés, Puerta del Sol, 15, se-
gundo izquierda, tendrá lugar ¡a enaje-
nación en pública subasta de 40 Obliga-
ciones hipotecarias al portador de 500 pe-
setas nominales, oada una, de la8ooÍedad
Anónima del Tranvía á Vapor de Madrid
á Colmenar de Oreja y Ramal á Chamar-
tín de la Rosa, b*jo el pliego de oondi-
oiones que estará de manifiesto en laNo-
taría los días laborables de nueve 4 una
y de tres á seis.

PALACIO
Dioha subasta tendrá efecto en la Sala

audiencia de dicho Juzgado, sito en la
oalle del General Castaños, núm. 1, el
día 25 de Abrilpróximo venidero, A las
dos de su tarde; y se advierte qae no se
admitirán postaras qae no cabrán las dos
terceras partes del avalúo que para to-
mar parte en la subasta han de consignar
los lioitadores previamente en lamesa del
Juzgado ó en la Caja de Depósitos ana
oantidad igual por lomenos al10 por 100
de la tasación, y qae los títulos de propio.

D, Joaquín María de Alós y Mon, Jaez
de primera instanoia é instruooión de1
distrito de Palacio de esta oorte.

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Carlos Montoya González, natural de
Madrid, hijo de Vicente y Viotoría, de
diez yooho años, tratante en ganados y
conocido entre los de su ofieío por Carlos
elorejón, oon domioilio en la oalle de las
Peñuelas, núm. 14, piso bajo, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en qae esta requisito-

209.— 200.
INCLUSA

En virtud de providenoia diotada por
el Sr. Juez munioipal de este distrito dela Inclusa con faoha de hoy, se oita por
el presente á Matías Pérez Ibeas, cuyo
aotual paradero se ignoia, á fin de que
oomparezoa ante esta Audienoia, sita eñ

15.—P-
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